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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Fortuna

20018 Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 
alcantarillado.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 
2011, aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado.

El expediente, se expone al público por plazo de 30 días, a efectos de 
examen y presentación de reclamaciones y sugerencias por los interesados. En 
ausencia de éstas, el acuerdo quedará automáticamente elevado a definitivo.  

Fortuna, 27 de diciembre de 2011.—El Alcalde-Presidente, Matías Carrillo 
Moreno.

NPE: A-301211-20018


		2011-12-28T17:37:05+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




